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El Desarrollo Técnico Jurídico en el Control de la tenencia de la

Tierra, así como la posesión legal de Tractores y Cosechadoras

Autopropulsadas, es ejercido por el Ministerio de la Agricultura como

Función Específica No. 3, a cargo de la Dirección Nacional de Suelos y

Control de la Tierra, los Departamentos Provinciales y los Registros

Municipales.

En la provincia Granma ésta Función es ejercida por el Departamento

Provincial y 13 Registros Municipales, los cuales se encargan de la

Radicación y Tramitación de los diferentes Trámites Agrarios

promovidos por la población ante cada oficina Municipal de registro de

Control de la Tierra y tractores
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